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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1235 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de mayo del dos mil, a fs 2002, tomo 131 correspondiente a la 

constitución de la compañía “MECVIAJES INTERNACIONAL DE TURISMO CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diez de mayo del dos 

mil siete. EL REGISTRADOR.- 
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